
 

CORPORACIÓN COLEGIATURA COLOMBIANA 

 

SECRETARÍA GENERAL 

 

CONVOCATORIA 

 
REPRESENTANTES ANTE EL CONSEJO DIRECTIVO  

 

Medellín, 27 DE ENERO DE 2012 

 

La Secretaría General de la Corporación Colegiatura Colombiana convoca a 

profesores, estudiantes y egresados para que postulen sus candidatos para la 

representación de su respectivo estamento, ante el Consejo Directivo de la 

Institución,   

vigencia 2012-2014 

 

 

PRESENTACIÓN 

 

PRIMERO. El artículo 29 de los Estatutos establece que los profesores,  egresados 

titulados y estudiantes, contarán con su representante en el Consejo Directivo de la 

Institución. 

 

SEGUNDO. El artículo 30 de los Estatutos señala las calidades que deben acreditar los 

representantes de los profesores, estudiantes y egresados ante el Consejo Directivo, así:  

 

* El representante de los profesores deberá tener dedicación de tiempo completo o de 

medio tiempo, con experiencia mínima de dos años de docencia en educación superior y 

acreditar al momento de la elección, por lo menos dos (2) años de permanencia en la 

Colegiatura Colombiana. Será elegido en votación universal por el cuerpo de profesores de la 

Institución, para un período de permanencia de dos (2) años. Se permitirá para él la 

reelección pero no de manera inmediata. 

 

* El representante de los egresados deberá ser titulado, elegido en votación universal 

por los egresados de la Institución, para un período de permanencia de dos (2) años. 

 

* El representante de los estudiantes deberá estar matriculado en la Institución en 

alguno de sus programas, haber aprobado por lo menos los créditos correspondientes a los 

dos primeros semestres y acreditar un promedio acumulado no inferior a cuatro punto cero 

(4.0) al momento de la elección. Será elegido en votación universal por los estudiantes para 

un período de permanencia de dos (2) años. 

 

TERCERO. El artículo 26 de los Estatutos, en su literal m), confiere al Rector la función de 

convocar a la elección de egresados, estudiantes y profesores que representan a estos 

estamentos ante los órganos colegiados de la Corporación. El Rector ha delegado esta 

función en la Secretaría General de la Institución. 

 



 

CUARTO. El Consejo Directivo de la Institución aprobó la reglamentación para la elección 

de representantes de los estudiantes, profesores y egresados ante los Órganos Directivos, 

en reunión del 6 de mayo de 2003, de la que da cuenta el Acta Número 14. 

 
 

 
 

CON FUNDAMENTO EN LA NORMATIVA CITADA, SE FIJA  PARA LA 
ELECCIÓN DE PROFESORES,  ESTUDIANTES Y EGRESADOS ANTE EL 

CONSEJO DIRECTIVO DE LA INSTITUCIÓN,  

EL SIGUIENTE CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: 
 

 

1. PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA EN CARTELERAS Y EN  MEDIOS 

INFORMATIVOS INSTITUCIONALES: 27 DE ENERO DE 2012. 
 

2. CITACIÓN A REUNIONES INFORMATIVAS CON INTERESADOS EN POSTULAR SU 
CANDIDATURA: 30 DE ENERO DE 2012. 

 

3. REUNIÓN INFORMATIVA CON INTERESADOS EN POSTULAR SU CANDIDATURA: 

JUEVES 2 DE FEBRERO DE 2012, A LAS 5:00 PM,  en la terraza 
intermedia del Bloque Administrativo. 

 

4. INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS EN LA SECRETARÍA GENERAL DE LA 

INSTITUCIÓN: JUEVES 9 DE FEBRERO DE 2012, HASTA LAS 6:00 DE LA 
TARDE. 

 

5. PRESENTACIÓN DE CANDIDATOS INSCRITOS A LA COMUNIDAD ACADÉMICA: 

10 DE FEBRERO DE 2012, EN MEDIOS INFORMATIVOS 
INSTITUCIONALES 

 

6. CAMPAÑA ELECTORAL: A PARTIR DEL 10 DE FEBRERO DE 2012, HASTA LA 

FECHA DE ELECCIONES. 
 

7. ELECCIÓN DE REPRESENTANTE DE LOS PROFESORES: 20 DE FEBRERO 

HASTA EL 24 DE FEBRERO DE 2012, DESDE LAS 8:00 AM HASTA LAS 
5:00 PM, EN LA URNA QUE SE UBICARÁ EN LA RECEPCIÓN DE LA 
INSTITUCIÓN. 

 

8. ELECCIÓN DE ESTUDIANTES: 23 Y 24 DE FEBRERO DE 2012, DESDE LAS 

8:00 AM HASTA LAS 5:00 PM, EN LA URNA QUE SE UBICARÁ EN LA 
CAFETERÍA DE LA INSTITUCIÓN. 

 



 

9. ELECCIÓN DE EGRESADOS TITULADOS. DESDE EL 20 DE FEBRERO HASTA 

EL 24 DE FEBRERO DE 2012, VÍA CORREO ELECTRÓNICO, CON REGISTRO DE 
VOTOS EN LA SECRETARÍA GENERAL DE LA INSTITUCIÓN. 

 
 
 

María Eugenia Puerta Restrepo 
Secretaria General 

Colegiatura Colombiana 
 
 

 


